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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiséis (26) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

  
AUTO SUSTANCIACION 833 

0500131050132020-0250-00 
 
  

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por WILLY ANTONIO 
ZAPATA PARRA   en contra de ANALYTICA SAS, si bien se encuentra programada 
audiencia el día de hoy, veintiséis (26) de julio de los corrientes, se presenta una dificultad 
en la voz de la suscrita titular que implica la imposibilidad de realización de la audiencia 
como su ritualidad lo exige, es decir, de manera oral.  
 
Ante dicha situación no queda otro camino que reprogramar la audiencia del artículo 77 del 
CPTYSS audiencia a la que deberán comparecer ambas partes, con o sin apoderado, y cuya 
inasistencia acarreará las sanciones señaladas en la citada norma, y  a  continuación  y  el  
mismo  día,  la  del  artículo  80  del  mismo  estatuto,  para  el  próximo dos (2) de 
septiembre del año dos mil veintidós (2022) a las dos de la tarde (2:00pm).  
 
 

 

NOTIFÍQUESE  
  
  
  

 

  
LAURA FREIDEL BETANCOURT   

Juez.   
 

 

 

Emails: opbuiles71@yahoo.es;avergara@analytica.com.co; carlosposada@urbelegal.com  
 
 
 
 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 

el día 27/07/2022 consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito
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